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CRONICA LOCAL. 
lia llegado á esta ciudad el seiior Vianesi, director de orquesta del Liceo, de que fan l's 

líos recnerilo-. i'fi!i>ervii el publico barcelonés. . . - tQiQjñMí&L Wk^im&J%¿P^** 
—El dia 1.* de este me», como .se había aBunriado, pasó el Guadalquivir por una marp-

raael intrépido funámbulo Camús. La cuerda se bailaba colocadas una gran altura rewec-
lo del nivel de las agiia«, y el joven acróbata español la atravDíó varias veces con admira-
i'!<! serenidad, baciendu mucho mas de lo quepodia esperarse por ..¿I programa: á pesar 
d" las srtn es dificultades q^uBoTrecia la movilidad de la maroma, y mas que todo el t'aerU-
slmo viento que se dejó sentir desde por la mañana, atravesó la distancia rápidamente, 
con los ojos vendados, cubierto con un saco, sentándose en la i-uerda y ejecutando varfo-» 
•'jercicios arriesgados con la misma precisión que si trabajara en cuerda baja. El paso del 
liuadalquivir, por la noche, ofreció «n espectáculo fantástico, que con justicia celebró 
mucho ei público. Los inconvenientes ron que luchaba CamCis, eran sin disputa mayores: 
gañiles nubarrones cabrían el cielo; reinaba una oscuridad profundad y el viento, mas 
frío v desagradable qne durante la tarde, era también mas violento. A pesar de todo, el 
iicróbala repitió su peligrosa excursión iluminado con luces de bengala y manteniendo 
durante algunos minntos en una ansiedad terrible al concurso que le veia recorrer el es-
pacio, sin distinguir (-1 débil punto en que se apoyaban los pies del « f t i s t i » . ' í s S I S t t M 

En una palabra, Camús ha demostrado un valor y nna firmeza'extraonlitiaria para esta 
clase de ejercicios y rivaliza con el célebre Blondín, con el que compartirá la fama de qne 
hasta aquí ba disfrutado exclusivamente el héroe del Niágara. La novedad del espectáculo 
llevó á las dos orillas del rio, y á pesar de lo desapacible del tiempo, una conoarrencla 
numerosísima, qne aplaudió entusiasmada al intrépido funámbulo. Deseamos que este ea-
coentre la acogida favorable que en Espaüa se concede con menos motivo en mucho» ca
yos á los artistas extranjeros. 

—Queda definitivamente aplazada, según nos dicen de Sabadell, hasta el sábado de la 
semana próxima, la inanguracioo de aquel nuevo teatro, continuando entre tanto los pre
parativos para revestir el acto de la mayor solemnidad. 

—Escriben de Algemesi á «Las Provincias.» periódico de Valencia, que estando lidiando 
el sexto toro en la plaza, se desplomó un tablado que contendría unas cien personas ea el 
momento que acababa de pasar el toro por debajo de dicho tablado. Todos los espectado
res se abalanzaron al sitio de la catástrofe, creyendo encontrar qoien un amigo, quien nn 
pariente lastimado, pero por fortuna solo un niño de 14 años recibió dos ligeras contusio
nes, no obstante de tener el susodicho tablado de 24 á26 palmos de altura. 

Ronca DI Let raLutentoa n BU 6 DE o c m a i a i I S I i . 
Cuadoi > Tlndos • Solteros 3 MSoi J I h o U w * 
(asadas * Tiodai l Solteras • K'Jai t 

NanMa: faronaa 8 Hembras 6 

DIVERSIONES PÚBLICAS. 
IIRO DE l-ALOUOS par* mafUna ilas S de U misma detrás del Tivoll. 
URO DR PALOMOS para ma&siU i la s 5 de la misma eo •> c*re*do detrás de la r íen i * Natis. 
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CRÓWCA COMERCIAL. 
Tm» DI Ckon o n l . " DE CCTCBRK.—Vapor ^loTrlIanos. r. don Juan Femndl?, de Vigo.—De 

¿•jet. ' • • •' 
-.- Buques «lirados.—Anorhft la colpla t'?pafiola dn guerra j hílif e, di* 3 cafioros la Ligara, su 

comandaulfl p| terurñté de navíu don Vicente Monlojn, de Ti^o.—Vapor Remolcador inimrru I . 
su comandante don Blas (Jal lego, de SeTilIa.—Hoy el Tapor espuifiol de guerra, de porte de it; 
osfiwips Isabel i l , ?u eomandante cLcapitán de wivio don Franvi-'o .tmler Moran, tío Tánger. 
Üespfdido.—Vapoí español de guerra, de porte de 1S paflones Isabel la Cátfillca, su coraandan-

oj capitán de navio don Joaquín Posadillo.—MISIÍPO San José, p. Jostí Hermoso, de Sanlúcar. 
r«n>im>.—Charanguero Santo Turnas, p. Ignacio Sánchez; de ídem con idem, y un falucho de 
SevIUa, en lastre. 

Buques salidos.—Fragata fíueTa Manueli:.i, P. don José di? Fuentes, para la Habana. 
Observaciones meteorológicas.—Al orto. í». frésquito: bruma y celajes.—A las I t . NO. idem: 

BU bes.—Al ocaso. OSO. Idem: kleiq. 

EHIIRCÍCIO^ES EMTKADÁS RH ESTE PCERTO BISTA EL KEDIO D U DK BOT. 
;<< be Humana en « d»., laúd Jnanito, de 23 ts., p. José Palmer, con 30 cali ices babas y 30 idem 

corcho á la órden. 
De C.ida .-u 8 ds., vapor Nnmancla, de i ' . l ts., r.. don Cristóbal Batalla, con T8S torales co

bre á los señores Lacambra, 1U pipas aceite a don H. Comas, eCectos. y 3 pasajeros. 
De Cullera en 2 ds., laúd Joaquina, de 2S U., p . J. Cardona, con tii'J saco& arroz á los señores 

CottiU. 
De Alicante y San Cárlos en I I ds., laúd Juanito, de 37 ls., p. Baulisla Bufasla, con l.OÍO la-

uesas trigo A la órden. 
De Alicante en 14 días, laúd Anón, de 38 1.. p. Agustín Repeota, con 400 fanegas trigo al se-

tut Zautuia, y 460 ideia idemde transito. 
De Hahou cu : l dias, pailebot Galgo, de 33 t., p. Vendrell, eon 2*0 quintales trapos y efectos 

i i los señores Duráu y Arias. 
De Polleiisa en 3 dias, tartana San Yicento, de 30 l . , p. Vicente Juan, eon 323 quintales car-

bon'A los señores Sanmartí y Piüg. 
De Títencla c m dias, laod Manolilo, dn 18 t., p. Antonio Benito, con B0 sacos cacao al 

señor Roig, li« idem A don J. Serra, 2". cahíces trigo y t» Idem salvado k don Juan Bios. 
De Peinambuco y Ualion en fii ds., bergantín goleta Fomento, de 219 ts., c. don Tomás Alsi-

ua, con llüfi paca&dlgodou-a la Orden. 
De l u r ó s en 16 ds.. qucc'.e Valenlin. de 03 ts., p. don Bernardo Beivero, con 3C cascos sardina 

á don M. Ruruque, HS id. id. A don lorenzo Allun, Ii7 id . a don S. Dotras, 84 id. a don S. Triu-
«liCl. 32 id. 1 don J. Serra, 12 id. ú los los señores Daurela y Bajeras, 32 iu. a don J. Novelle. 

• Suiws.—Prlacra griesa Micliaelo, c. Psilla, para Coustanlinopla.—Id. Félix, p. Plá, para 
Buenos Aires.-Id. AnloBieta, c. Pía, para Buenos Aires. 

CRONICA LEGISLATIVA. 
' „ ; . MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
Proyectd de ley á que se reüere el Real decreto para la represión y castigo de la trata. 

(Conclusión.) 
á r t . t." La adquisición de negros bozales fnera de las islas de Cuba A de Puerto Pilco para 

introducirlos en dichas hlas, y el trasporte a cualquiera punto de los mismos negro?, se casii-
«aran con las penas de presidió mayor y multa de 1,000 escudos por cada negro, sin que en 
ulngun caso baje esta de üo.000 escudos. 

Arl . 1.* La presencia de naques con cargamento de negros bozales en las aguas jurisdiecio-
nales de las islas de Cuba, Puerto Rico 6 sus adyacentes, y la introducción en ellas de los mis
mos neuros, se rasiigara t on la pena de presidio mayor y multa de 2,000 escudes por rada ne
gro cargad" en el bugue ó desembarcado; pero sin que en ningún caso baje de lUU,O0u escudos 
r j total da dicb* malta. 

Art. 8." El importe de las multas se exigirá íi los responsables del delito en la parte al i-
«uota que determinen los tribunales. 

Los autores serán siempre responsables por sus citotis respectivas, y ademas por las de los 
cómplices y eneiibridores, salvo la repetición reciproca entre los mismos por sos responsabili-
á tém wi^eíeUvao. i •1 ' • ^ " -

tos cómplices serAn mancomunadamente responsables entre Sí, y subsidiariamente por las 
cuelas de los autoresy cneuhridOfta;'" ' 

Esto mismo se observara en su easo para con los Ultimos relativamente A sus cuotas y á las 
de los autores y cómplicesdel deJIIO^ -

Arl . 9." SerAn castigados pon la pena de mtiptle: 
Primero los capitanes, pilotos, sobrecargos y conlramacslres de los buques negreros que 
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hirieren rc..i.->li-ni-.ia armada en las rn,ias de AfríVif, f n la>de Cuba ó Puerlu-Rko, o en a l t a t t U 
a los buques do guerra enear^idos dqjffl-P^CSCfflKtpn, - n i i . * * v: t'-^i. ' -nif-^ H-HMÍAJÍÍ 

Sesiindii. los mismos Capilam-s, piioros, sobrecargos y'conlraraaestres de buques que des
embarcaren su tripulación para adquirir.ó rescatar bo&tlcs, ó para proteger.ó consumar siijin-
iroduccion. <• iitcuireo reé'stcncia armada á las auamiciones de ¡os bucyiesde guerra que 
-allareu en tierra para impeilir r l pla-rio, ú a la fucnra piiWica en las costas-J en el interior de 
las islas de Cuba. Pueriu-Bioo o s*is adjacenles» í , ' .4-^.5 U ^ ' - j o a i ^ í S ^ ^ ^ ^ E ^ 

Arl. 10. Los marijiero» y demás individuos de las tripulaciones de los tuques negreros SÍO 
i nniprendiduscacl articulo anterior serán caslipados con la pena de cadena perpetua en lo« 
IM>..S a UHC -o rcDore dicho arlicnlo si en la resistencia hubiere efusión dfe sangreyeón l a 4 » 
cadena temporal cuando no 1̂  hubiere. 11 W i V / . ,• '¿JV ^ ' T b r ^ ¡ f r f t w 

Arl. 11. Loa aclo. de fuerza contra los negros lio/ales de que resulten homicidlt» n lesiones 
graves ó menos graves. as: como cualquiera niiu daño punible irmcu -arm para la cunsuma-
cion del plagio ó la seguridad de los mismos negrus en poder de sus conductores se castigaran 
< orno deiUus conexos con la» peius señaladas en el r j ' " f ^ 1 - m f f i j t ú ^ ^ i i t u S ^ i u B J m i l k 

. Arl. I ! . Cuando apresado uu buque negriro resultare que en la Iravesia bobo mortandad 
de negros bozales originada por falta o gran escasez de alimentos ó de aguada, debida a no b% 
berso becho el surtido en relación con el número de los negros cdndueidfts, o procedentes de 
itrieccíon 6astlxia producid.ts por la desproporción del numere de tus negros embarcados con 
la cabida del buque, ó por otras causas cuc debieron preverse y pudieron evitarse, se Impon
drá a las personas designadas en el numero primero del arl. 9." la pena de presidio correccln-
naii) cadena temporal, atendiéndose para su seiialamlento al numero de los fallecidos y a la-
demáscircunsUnbiasaal W h o « t , . .^'...•.^•v•i-\cjtÁSl!T.v¿ 

Los Tribunales en la aplicaeion de esta pena procederán, ségun sa prudente arbitrio, c w l 
• determina en el Código penal respectó . i la imprudencia temi-raria. s S ^ I S r ^ ^ g f c ^ * 

Arl. 13. los autores, cómplices y encubridores de los delitos á qae esta ley se rellere sufri
rán las penas que la m sma establece con sujeción & lo dispuesto en la sección primera, capi
tulo IV.li lulo 3.', libro I . * del Código penal. v '•• : A,. 

Arl. 1 i . Las penas personales que se impongan con sujeción á esta ley se exlingnirán en 
los presidios españoles fuera de las Antillas, y se aplicarán con las accesorias eorrespondienles 
y con sujeción d las reglas del Código penal. Si el sentenciado no tuviere bienes para satisü-
cet las penas pecuniarias sufrirá la de prisión correccional fuera de las Antillas por via de sos-
tltuelon y apremio, regalándose á tres escudos por cada dia de prisión, pero sin que exceda 
n 1 <ncado dosafios. •i.::i.**hl.;.i ••. . , i J . . - ü • v i ^ ^ ^ X ^ ^ S ^ ^ ^ a j f . , 

SI sentenciado á cuatro años de prisión ú otra pena mas grave no sufrirá esle apremio. 
Art. 15. Además de las poims señaladas en los artículos anteriores, caerá en comiso el bu

que negrero con lodos los objetos y valores que se hallaren á su bordo: 
Primero. Cuando el apresamiento de la nave so hubiere hecho en los puertos de la Penin-

sul&ó de las Islas de Cuba y Puerto-Bico ó de sus posesiones del golto de Uulnea en esladu de 
construcción, preparación ó armamento en su totalidad 0 en su mayor parte, pero antes de 
haberse dadofc|¿ Teta. . . ,•; . .,.> . ^ ' j t > * 2 X jBMtfKi^ 

Segundo. Cuando el apresamiento se hubiere hecho por buques de gúerra españoles en e! 
mar Hcdilerránco ó en los de Europa que se hallan fuera del Lstrecho de Gibrallar, v nu<¡ se 
extienden al fiorte del paraledo 31 gr'dos de latitud septentrional, ó la parte oriental del me
ridiano situado á to grados O. del de Grcenaích. -^rí ' j '*^»»-

En les demás casos de apresamiento vcriücadu por buques de guerra españoles en alta mar, 
los barcos apresados serán conducidos a la Habana ó ¿ Sierra Leona, según proceda, para los 
lines estipulados en el convenio celebrado con la Gran Bretaña én ISS.*). ¿1 -

Art. 16. Serán circunstancias agravantes para el efecto de la aplicación de las penas en su 
grado máximo: , „ . .• • < f » - i » , " » f t a » - v -ríHnirt ia 

Primero, La de ser fancionarlo publico el autor, cómplice o encubridor del delito, siem-
pre que no se baile comprendido en el numero i .3- del ar!. i . - . ni en el numero l . = del ar-
'iculo 1 . ° . • •'• 'x. ' • X * » -

Segando la resistencia á la Autoridad ó á la fuerza armada después de verlBcado el desem
barco de bozales.. , . . . . , . f • inw^bvt ' i iNfb i i i r ' .n ' ^ t f a i ' " - ' 

Tercero. Las demás circuostancias que merezcan esta callOeacion con arreglo al Código 
A r l . n . Serán circunstancias atenuantes I f l que merezcan esta califleacion con arreglo al 

Códigopenal. ... ,, , . . , . . ^ j-»» k*. r '>»«'»taM(í¡ í í '1>*-
Art. 18. l a aplicación de las penas en eonsideraeion á las circunstancias agravante4 al«-

nuaates se liara coa arreglu a lo prevenido en la sección segunda, capitulo i V, Ut. III, libra 
primero del Códigopenal. ' , ^ ^ f W * 

Art. 19. quedarán eventos de las penas señaladas en los artlcplos 9 . ° y 1* los pllutosj s*r. 
hrtcargos, contramaestres, marineros y demás tripulantes de los buques negreros cuando a fe 
«isla de los de guerra que legUimamentc los persigan desobedezcan las órdenes de sus jefet» 
negándose á 11 resistencia armada y facililando su propia captura. ' . v ^ ^ ^ í i ^ K S w S 

Los mismos Individuos y los capitanes quedarán exentas de toda pena cuando denunciaren 
la preparación ó armamento del buque á la Autoridad del lugar en que se hiciese, ó a los cón
sules españoles en los puertos extranjeros, o á los Gobernadores do Fernando Póo y sus depen-
uenaeb, u a los agentes de la adminlslracion en las islas de Guia o de Puerto-JUco. jKfE*2 •• 
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á que se refleren los atliculos 5.', Los (l«!nuauaílt»ro> t c c i b ü i a el 30 por 100 de las mulU^ 

_ Atf. » . giindaran asimismo r x r n i " - do lodA I^B»---V*7W!¡ÍS."IL ÍAÍW «úftf̂  • 
Prlniprn. t.us dueños de los buques negrerus cuando pro^aren que estos habían -sidu dedi-

C4á<l9fl.lr»ílcp sin su conocimienio. ' i í i íISiid^^A-iUtouaa Ji¿e 'itó¿l:. 
- Se¿uu4o- U^dueños» aneadalarios y adminislrndcrps de nnoasen las islas de Cuba, di-

Poerlo-Rico i> las «djacenles en qui' se bnbiéren (Blrodiioido wsros hózales cuando pri>baifu 
que la inl i ulUí-cion se habla f erilicado en pfoteclio do oíros y sin su conoaimiento., 

Del pnicedimlcnlo jrde la cn^ipetoncia en las citusa» por delitos á quo esla ley se ícflcir. 
Art. l t . S¿.e»Raderan como pruebas del delito. ^ i r " ^ 1 " ' " 
Primérii. Casescrituras, convenio 6 correspondencia mercantil que eonlenjan eslipula-

« iones eulfe capiUlislas, dueños, aimadores. consígUalurlos, capilanes. 'sobrecargos" eontra-
rnai-lrr,s para conslruir, carenar, proparar rt a miar buques coa desliiw al Irillcn de bü.iales. 
" instrucciones 0 acuerdos para vorlllcar el riaje k Africa con este wbje'o, o r l dcscinbátco «¡e 
los mismos bozales en las cusías de Cuba, Pnerto-Hico ó islas |s<l yacen le». -

Sejfiiinlo. l.i>s contratos celebwdos en cualquier forma pira el enjjanche'y ajuste de los. 
rastfincros y tripulaciones de buques doslinados al tráfico negrom. ' 

Arl. 2*. Se reputarán como destinados al tr i l ico, a menos que se preubc lo i ontiaiI»,io> 
bnq[ues en que se halla alpuno do los Indicios «iputenles: ' S . 

Prinicto. E>p«lülas con redes abiertas ó cuarteles de enjaretado en lugar de las esceljllas 
cerradasoe tabla* quiausan los buques niercanles.' 1 ' B i l ' Í L ^ r ' t V » ! ' ! Û IMIUI'V¿ • 

Segundó. Separaciones ódivisionps en la liodesa O sobre cubicrla en mayor nVuuerw.qiii'. 
el oeuessdo para Ies buques deslinadns al tr&lleo legal. ' wP" '* fl<iWMaw-« 

tercero. Tablones de repuesto ó postizos preparados para formar una segunda cuiiierla. 
ralbo sollado ó entrepuente para esclavos. " i ' 

Cuarto., fadenasi, KriUos y miinill ^. 
Quinto, l iid caniidad de agua en \asijasi cublis alglnes, pipan, barriles ii oíros cn^asei 

mayor que la necesaria para el eonsumo de la tripulación del buque on su calidad do merean-
lej y si este fuere de vela, algún fogón para destilar agua del mar sotre el cual püeda colocar
se nn caldero de grandes dimensiones. ' ' I * 1 ^ ™ ' ' , w ^ ] ? ? 2 r ^ , i í o 

Sexto, Un nuuiero cxlraurdinario de barriles de agua 6 de otras v^$iins para ccntimer b-
•luidos, h menos que el capitán no exhiba un certificado de la aduana del punto de dondeha-
ya partido afirmando que ce han dado por los propietarios tlel buque suOcientes segoridadus 
ile que la mencionada cantidad de barriles ó rasíjas sera tari solo empleada para contener acei
te de palma ú ó(p)s objetos de licito comercio. • i - V a o • 

Séptimo. Uña eaniidad do calderas de rancho ó vasijas mayor de la que se requiere para 
el uso de la Iripülacinn del buque en su calidad de barco meminie. 

Octavo. Una caMera de un tamaño extraordinario y de magnitud mayor que la que so re-
ifuiere nara el îso de la tripulación del buque en su calidad de barco mercante, ó mas de ¡ma 
caldera de laniaño extraordinario. 

sovrno. Vna cantidad exlraerdinaria de arroz, harina del Brasil, manioco ó casada Vul-
Karmeule Maulada harina do maíz, y superior á la qué probablcinenle so requiere para el uso 
<|i; !a trlpnlacion, siempre que el arroz, harina 0 maiz no se designen en el manifiesto como 
parte del cargamento para negociar. /oHeqpn* • 

Beciuin. I.a falta en todo (i en parte de los libros y demás docmncnlos que exigen el Códi
go de Comercio v las Ordenan/as de matricula, siempre qiie el biiqiiP,'por el logaren qiiftha-
•m sido aprehendido ó por otra circunstancia, inlunda sospecha de estar dedieado al tráfteq ne-

Esta-, circunstancias no se consideran como indicios cuando el capitán, dueño ó armador 

tiruehe que. c- buque se hallaba destinado al licmiH) de su aprcbuusiuii a alguua uspeunlacioa 

Arl. M . Los buques negreros que fueren apresados por los cruceros españoles en los mares 
•á qtte se refiere «»1 eonvenio celebrado con la finm Bretaña en 18 de Jiinio de TS33, seríin condu-
cirtosal tciboual mixlo.que irorresponda en IM forma y para los efectos estipulados en dicho 
contenió. ¿Pf^ff i^, . '«sT ««f1.. •<W^•H••.•t>Tw••,'n*,',,,•-,1*• • *'"»»•'•'•> ^ • 

Cnando fueran apresados dichos buques en las aguas jurisdiceionales de las islas de Cuba, 
Puerto-Bico 0 sus adyacentes, serán puestos a disposición del respectiTo gobernador superior 
tWil juniamenu? con Ivs negros aprebendídus y sus conductores para tos efectos expresadaseo 
el an. t i . 

Arl . i í . Cuando el buque apresado fuere conducido al tribunal mixto de la Habana, y esta 
ilietare la decl&raciou de buena presa, el juez arbitro o sustituto español que do el formase par-
ie remitirS las personas aprehendidas oa el buque que fueren subditos españoles, y una copia 
llterfll y autorizada de todas las actuaciones al recente do la real audiencia, a tlu de que por el 
juez eonipeieoie se proceda A la formación de causa en averiguación y casligo del delito con 
arreglo a esta lev. Si el buque capturado fuere absuelto por ellribunal mixto, el juez árWtro 6 
sdstttatu español que lo coiupusiere remiiira copia literal y autorizada del proceso al gijbcr-
•ador superior civil de la isla de Cuba, que lo dirigirá intnediatameute al gobierno. .-.¿a-! 

Arl. 15. Cuando el bimue negrero hubiese - ido condneido al tribunal mixto de Sierra Leo
na, y este pronunciare la declaración de buena presa, el juez arbitro 0 sustituto español que 
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rte el formAse parle remilirá las personas aprehendidas que fueren subditos españoles, y ítna' 
• opia liieral y autorizada de las aciuaciunes al iL'üenle de la real audiencia de Cananas p*ra 
los nne* sefialadop en el articulo anlíjriM. , " { f í ' ^ ^ V f H Í ^ r T ^ S ^ S . 

Si el tribunal rai\to de Sierra leona pronunciase scritnnciatle absolución, el Juez tlrbitrd 6 
Mislilulo espa&ol remilirá copia liieral j aulorizadadol proceso al «oheinadur civil de lax istas 
1 manas, que lo dirigirá inuedialamente al pobierno. ' i ^ l r E i l E 1 

Arl. íif: Todas las auioridades gubernativas, mililarcs, de marina y judiciales, de cual-
i|U'err,la.s<¡ y categoría,que tuvieren noticiado orarse cometiendo nin-rraganliu el delito de. 
iiiirpduccion do negros esclavos, acudirán inmedlatamcuto al lugar e.n que eslá si; vcfiilque a 
lin de perseguir y de aprehender en su caso á los negros y sus conduciores, iTclam.mdb para 
i Uo, si luere necefario, el auxilio de la fuerza DUMMA. O mslrujendo las primeras d i l icenéas 
del sumario. . _ , . . . , , „ i . , . . , . , . .a .ii,v,iv\oii>-or.o:) J 'tm* fúm ^ tan in- ' ^ i j ' t j . ,i8!-5B»8L.. 

Se epliende cometido «riníraganUn eslo delito cuando sean aprehendidos los negros en las 
"guas jurisdiccionales de las islas de Cuba, Puerto-Rico OsnsadyaeoBies, 0 en el momento do. 

I su desembarco, ó al dirigirse lodos junios/i eagrupos á Jas Ancas donde se trata deocultár^ '1 
|I<K, 6 eh el momento entrar en eslas Socas, y avm después de entrar en ellas si entese vp-
Iriíicasc dentro de las 72 horas siguientes á ladel desembarco, ó de las U tfesde la entrada en 
lias mismas lincas; pero con sujeción «u estos dos últimos casos á lo dispuesto en la regla Dri-
|mera del azi. 3*. s 3H.., .,.. t.,',,,v,.ü¡ «M-HU-U'««bw»!^* p i o ^ B S « B w f K 3 H S 

*rt. 87. l a doelarácion gubernativa del eslaüo de libertad de los negros tozales aprehen-
iiiil»s «(nfraganlitse bará por los gobernadores supenores cirile», resolviendo de» plano y sin 
ulterior recurso, previa audiencia del interesado si la solicitare, yde una junta especial, á la 
I IÍC .someterá la cuestión de si son ó no bozales los negros aprehendidos. ' ' .•THaJjgfr. 

Cuando la derluración de que trata el aclicuiounteriurttieie allrmaliva, el gobernad"!' utí-
esará los conductor ísdclos negros, el buque, los efectos y los instrementos del dclilo al 
ibunal eompetenle á ftn de que proceda á su averiguación y castigo.-

Arl. 28. La j imia expresada en el articulo anterior se compondrá de n'.'.eve imih iduu 'sa
cados a la suerle entre 90 propietarios destinados permanenlemenle por ei gobernador süperioi" 
^«Vll f m I^W .éiriyft^.ii . 'JI II, i | t'ih .iSullUiHI il «I Wl!U«l"''> ta-'-Via ^'W^TOK^ n i 

~ os reclámenlos aelermmarán la organización y modo de proceder de esta junta. ' 
r!. 19. Conocerán en primera instancia do las causas que se formen por trasgriiSiun de 

r.-ta ley, y pronunciarán en su caso sobre la libertad de los negnw aprehendidos cuando el 
delito no haya sido cometido «ínttagaoti:*. • «? '',.OT?wlz^.Bjg;y"t' 

Primero. El gobernador de Fernando Piio, asistido de su asesor letrado, cuando residieren 
1 el territorio de su mando las personas que como capitaiisU,duerios ó nmadores de buiine» 
uW'earen A la traía, O c'Aando el buque negrero fuere conslrnido, preparado, carenado c 

armado en lodo ó en parte eu las costas de la colonia, ó apresado dentro de sus aguas InrisdlC-
cionales. ht» ci./TO'Tnpwtf •-•« i - u 

Segundo, los alcaldes mayores de las islas «le Cuba y Puerto-Rico en sus respectivos narü-
los, o el mas antiguo de ellos si bubiese dos O mas, cuando mediaren las circunsuncio-s ex

presadas en el párrafo anterior, 0 cuando el barco negrero fuere apix-bendido dentro déla* 
niguas jurisdiccionates de dichas.islas, ú cuando el desembarco de bocales sn verificare'en ter
ritorio dp su mando, ó los negros fueren introducidos en las tincas enolavádas en sü Jurisdic
ción respectiva. . , ... . ... u 

Tercero. £1 alcalde mayor mas antiguo de la Habana en el ca*o á qnu se refiere el «rií-
uulo U . 

Cuario. t i juez de primera instancia de las Palmas, en la Gran Canaria, en el caso del ar-
pculoM., , • , ' i j . ^ X i ^ W a i y -Jt.«1*0*1 'M ' - -

(Juinto. El Juez de primera insUioria de ia Peniusula ú islas adyacentes, o i;l iua~ ^ntipuo 
ae ellu, M liubiese dos o mas, en cujajurisdiccion residieren las pcr»onas que timiu capiralh-

dueños o armadores se dedicaren a la traía, u cuandv el bu<juu negrero Ijiérc eCnslruW", 
Mrenado. preparado ó ármado en lodo ó en parte en las cestas del territorio de su mando res-
liectivn. 6 cuando á él fueron coaducidos los buques apresados en lo» mares á que se réíicre 
t i n i i m . . r . Qegiinilr>Atyrt.lS, il4, .r, j^r.-irino*!*1 • ' • ' • « ' • ' f ' ^ T l i T í 

Arl. W. Cuando aos o masjuecesde lo» expresados en el articulo anterior comenzaran i ' 
ronoeer simiiltáncamente de al^nn hecho criminal en cualquiera de sus diversas manifesfi. 
¡•loncs 0 indicios, se entenderá que lo hacen a prevención, en lanío que nosedelcnnioa la 
""™Pel''bcla deünitiya de su iurisdiecion por el Orden siguiente: ' í r«!Sr i v 

Primero, la del terrílutki en qm? se nubiere vcriücado la aprehensión de los nebros alVira- ' 
Dos y sus conductores. Ji.a»>va* 7 ' : 

Segundo. La del distrito en cuyo litoral se hiciere la captura dol buque ncgrertr '^**;J;ii i_ , 
Tercero, l a do aquel á cuy^is costas 6 puertos lucren conducido» los buques capturados en 

Bos casns á que se retfere el párrafo segundo del arl. 13 de esta l e y . . ; ' : ^ " ^ í ¡ y " ^ ^ i ^ í ? y ? ¿ , ' í 
Cuarto, [.a del lugar en que se construyeicD, carenaren, prepararen ó armaren los buque; 

Ouinlo. I . i del domicilio de los capitalislas y dueños del cargaiiienfode bozaltó.. * ~ ? ^ j f , ' , 
sexlo. La del domicilio de los dueños, armadores ó eonsignaianosde losibuqucs deslinados 

t i comürcio de esclavos. 
Séptimo. La del domicilio de Iw capitanes, oilciales y IripulantAs de dichos bn'jue^. 

» A * Con0('er*n en segunda instancia de las causas expresada» en el arl. » , h átidien-
pta de Canarias cuando conociere en primera el goberiiador de Fernando Póo, y las audiencias 
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respeclim cuando decidieren en la primera los alcaliteb mayores 6 los jueces de partido, con 
arreglo á lo diípuejjo es el inisBM» arl.Wj:»^' ' • . . ... . .. 

Art. 32. P í^ i ét descubrimiento, prueba, calilicarion y castign de estos delilos.se guarda
ran los trAmiles que prescriben las leves comunes, pero con sujeción á las reglas siguientes: 

Primera. Cuando se persiga oinfratían'.lu el delito de introcíoreion de bozales, y para apre
henderlos foere necesario entrar én las Aneas, podran hacerlo y apoderarse de ellos y de N • 
delincuentes los funcionarios autorizados para practleAr las primeras diligencias del sumarii. 
aunque carezcan de jurisdicción para conurer uc esias can- ;>: pero irán facompaíiados de di • 
vecinos que den fpsiimonm de sns aclis. "a^n'aitjjmn 

«Segunda. Cuando no »-B persiga ointraganti" el delito A que se rellere la regla anterior, so
lo el juez de la causa podra narer pesquisa en las lincas con objeto de averiguar el paradero d; 
los delincuentes y^il de los negros ilegnlmente reducidos a servidumbre. . .ZÜbSen*^ 

Tercera, fio podrí entrarse en las fincas con fuerza armada sino cuando el dueño p quir 
haga su^ veces se negare A facilitar la entrada en eilas. " '. 1 n i i ^ J . ' ' ^ ¿ « M 

Cuarta. Los jueces y iriimnaies se atendrán ft lo dispuesto en las reglas i l y lo de la ley 
provfcional para la ejecución del redigo penal. ' • ÍIJ.¿5BIIM'. 

Qninta. fio habr» lugar á la suplica sino cuando por la sentencia de vista se imponga la \ 
na de muerte á alguno de los procesados. ' .1 L."?w^'¡i 

Art. W. Cuando se impusieren las mullas expresadas en los artículos 5.°, 6.° y ".0, y la cu
sa hubiere emi*zado por denuncia o pr>r acusneion privada, piTcibtrán los deuujicmdorL.-
acusadores el SS^or 1U0 del importe de dichas multas. ",Ta-"•••IÍ'U'B'-

Art. 31. Las autoridades y funcionarios públicos de cualquier orden y eategoria que mi -
liaren negligencia en el cumplimiento de las (.blicaclenes que les imponen los artículos í". -
v ti de esta ley, ó que no prestaren á otras aulorloades el auxilio que les pidieren para desci:-
hnr y probar los delitos que la misma ley castiga, serán gubernativamente corregidos con ' 
suspensión de empleo y sueldo por termino de seis meses; y si fueren reincidentes, con la 
paraclon de sus cargos, sin perjuicio en lodo taso de la responsabilidad criminal en que pu-
dan incurrir. • • • • • • •.•j-.,mniit:*.-¡fMtv.- m. • ̂  • 

Art. 85. t i notarlo 0 escribano que autorice alguna escritura ó instrumento publico de e 
clavo ne Insrnlo en et censo A en contravención á lo dispuesto en esta ley, además de inei: 
r i r eu la responsabilidad prescrita en las leyes comunes y en el número segundo, aft. I . * f 
la presente, sera condenado á perder el ollero, y su declarara la caducidad y la reversión i 
esU'Rfaete wqjtaade1.' '' ' "•V-JÍ •:• ' i - . i ' " "" ' ' '^JLT.USI I D ^ M M i ; 

Arl. 36. Para el conoeimientoy castigo de los delitos á que so refiere esta ley no habí 
mas fuero quu el urdinarij. cualquiera que sea el espi'eial que disfruten los procesados; 

Art. 37. yueda derogada la ley de 2 de marzo de 1813 para la represión de la trata. 
Quedan asimismo derogadas todas las disposiciones anteriores dictadas con igual objeto cr. 

euioito no sean conformes con csiti ley. , ' ,_, 
- - . i i . CAPITILO m; ' , - i . . . . ,f 

Del empadronamiento y censo de los esclavos. 
Art. 88. Para que en ningún tiempo sean tenidos por esclavos los negros que puedan ir 

troducirse en contravención a esta ley, dispondrá el gobierno un empadronamiento gencf 
jr la formación de un censo de lodos los esclavos existentes en las islas de CubayPuen 

Los esclavos empadronados é inscritos en el censo no podrán ser nunca objeto de investlpa-
cion judicial n i guberniuva por razón de su procedencia introducción en la isla. 

Los hombres de color que no estuvieren empadronados e inscritos, serán por este solo he- | 
cho considerados como libres, sin que se admita prueba en contrario. 

Art. 39- El empadronamiento se verificará mediante inspección ocnlar de los mismos r--
clavos por los funcionarlos encargados de este servicio en los días quo señalo la autoridad, l 
gobierno, teniendo en cuenta los medios de ejecución de que puede disponer, procurará qn 
esta operación se verifique simultáneamente en el mayor numero de poblaciones y fincas qi 
sea posible, y en todo caso de modo que no se puedan empadronar en cada linca sino lós esela 
vos de sus propias dotaciones. v ' v A t>'V* 

Los encargados del empadronamiento tomarán razón por separado de los esclavos que • 
hallen fugitivos el día en que se recojan los padrones eon arreglo á la declaración que bagan 
sus dueños. ' ' " »u^,-TI «.«HP . 

Arl . 40. t i censo de la esclavitud se llevará por dislrilos, abriendo un registro parliciilar i 
cada esclavo, en el cual constarán: 1 " • ' « ' ' ' i >iri.: \ i<¡tK •>IJ ¡-

Primero. I n número de Orden que se dará á cada uno de los empadronados en el dislriu 
Segundo. El nombre, llliacioa exacta y señas particulares de cada esclavo según rcsulir' 

del padrón. ' ;íír:ia^-"' 
Tercero. Ln breve resumen de los aclos y contratos relativos al estado civil dei esclavo, 

que extingan, trasmitan ó modifiquen de cualquier modo perpetua 0 temporalmente el domi
nio ó la libre disposición de * l . a tkaif tai 

Ar l . U . Concluido el empadronamiento, no se podrán empadronar por primera vez s'' 
' los esclavos que nazcan después de su fecha, los hombres de color quo habiendo pasado P** 'I' 
bres se declaren etclavos por sentencia ejecutoria, y los que hallándose fugitivos al tiempo i» 
formarse los padrones fuesen recuperado» después por sus dueños. La inscripción en este uiu-
ino caso no se verttteará sino en n r lud de providencia del gobierno superior civil y prévu w | 

http://delilos.se
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irupclon de «i:ped(«nte, en el cual $A hará constar la declaración dé la fuga del esclavo que 
liubiere becbo el dueño al tiempo del empadronamiento. 

Arl. U . ftiDKUn acto o contrato relativo al dominio del esclavo wrá valido ni surtirá efecto 
I hasta qoe se Inscriba en el registro particular del mismo. " • ' i -.'»?Pf, 

Art. Í3 . El dueño de. esclavos 0 su representante que cometiere algún fraude en la redao-
II ion de los padrones, ó empadronase mas esclavos que los que le correnpomlan. sera castiga-
L o ron la pena de presidio mayor y una multa de 10UU escudos pur eada uno de los individuos 
( . / l e indebidamente empadronare. - t - i - u w - t ó i . «• 

Kl dueño de los esclavos serAsubsidiariamente responsable de la mulla cnandoel delilo baja 
'ido cometido por su administrador 0 representante. 

Art. 44. £1 funcionario público ó delexado del gobierno encargado del empadronamienl? 
¡ue cometiere ó consintiere algún fraude en la redacción de los padrones, ó empadronare mas 

i -clavos que los que per si mismo viere y contare, sufrirá la pena de cadena temporal v mul-
c de 1006 á iOOO escudos. 

Si dejare de empadronar algún esclavo de los que se le presenten, pagará una multa igual 
i su valor. 

El esclavo no empadronado por esta causa no podrá serlo después, y quedará libre si el due-
fi" no redamare su empadronamiento dentro de los 30 días siguientes á aquel en oue reciba 

t ccrtillcacion 0 cédula de inscripción. 
Art. IS. El registrador encargado de llevar el censo sufrirá la pena de cadena temporal y 

Hulla de 3,000 á 6,000 escudos: , . .tj.tifr.» m - f . r ^ W H w ^ » " W W * dV^v» r 
Primero. Si inscribiere algún esclavo que no hubiere sido opnrlunamenle empadronado. 
Segundo. SI en los cuatro dias-.lumenles al eo que recibiere el parle correspondiente no 

.inoclare la inscripción del esclavo que fallezea ósea maiiURiitito. -,, -. .• 
Tercero. SI cometiere falsedad eu la inscripción por no ser esta conforme con el padrón 

P'PeCtiVO. .. i ' , ; . ; .' vr,|¡ . , . - . . 
diario. Si expidiere.certifieaciones ó cédulas de inscripción supuestas ó no eontbrmes 

nn los asientos du su referencia en la parte necesaria para probar la identidad de la persona 
pl PS'CláKo,., c i y ' . K i M - t i f - . >,l ' • • i f i 'itf •:. ir » l «M' l+'iH.k''* '• - fííWIMWfr • í t * » ''4i¡'*'t,'& ^ 

Si el registrador dejare de inscribir algún esclavo legalmente empadronado, d de asentar 
i registro algup acto á contrato de traslación 0 desmembración del dominio sobre el nrts-
i esclavo, pagará una multa igual á su valor y la mitad mas, y será aplicable an e l primer 
IO lo dispuptio en el último párrafo del articulo anterior; pero eontándose el plazo de los 30 
s desde que el dueño reciba el documento ó las eédulas do sus esclavos. 
Si eometlere cualquiera otra falla no eomprendida en los párrafos anteriores, será guberna-

ramente corregido qon multa de Í00 á e00 escudos, e indemnización de daños y perjuicios 
Jando los hubiere. 

Art. 46. Los dueño; de los eselivos que fallprcan, 0 ^is administradores 6 r'presentanlc*, 
i médicos que asistan en su ultima enfnrmedad. y tus párrocos que autoricen el etiierramien-

| de dichos esclavos, darán parte de su muerte al registrador y á las ituloridades «ientro de las 
1 horas sigoientes. en la forma quo prescriban los reglamentos: y si no lo hicieren, incurrirán 
I la pena de presidio menor y mulla de 1,000 á 2.000 escudos. 

Art. 1". t'n reglamento especial determinará ol tiempo y forma del empadronamieni . su 
EiillcaPion perlíidlea, la organiza-io". î e- las oüeinas del censo, el UIOÍÍO ue llevvrlo y la ma
pa de intervenirlo, y adoptara las klcmas disposiciones necesarias para la e.oeueion de 
l a ley. , , i B , , „ ;-. ,.,-,•„, ¡¿¡¡r, •; i?ací i 
l Y e l Jenadolo.elevaá V.M. a flada queso digne darle su sanción si lo tiene por conte-
wie . , ^ MH saifc «ii ' c - . u - j t " v » i i « n i » - W 2 ; ••••a* *-.!•«..•IÍI-.SM»':---'» •• -¿ • 
1 Palacio d d Senado I I de julio do 18í6.-Es copia.—Casiro. 

CORREO NACIONAL. 
HAMID, 4 DK OCICB«K.—De «La Correspondencia de EspaBa.» 

[En la función que ban de celebrar ho> los religiosos franciscanos y dominó os en la 
fe-la de Sán Francisco el Grande de esta cortí'. pronunciara don Pedro Palom^qne un 
negirico sobre las ordenes do San Francisco v Sanio "Doraint o ante la sociedad mo
na..» 

I — L e e m o s ^ • b ^ v i s ^ L ^ . T ^ R ^ o s * : . . . . L ,, ..•,f,--ÁKTTA.^OMMI»*!» ¿ ¿ . ¿ ü ^ f ' 
\ ' Í A reaparición del eC lera en París da logar á dos observaciones importantes; ha coin-
ido por muchos días, con an estado particular de la ai:nósfera,.rarMÍerizado por una 
aracion excepcional de electricidad, y casi lodos los catos que ha habido en los diferen-
| puntos de la capital, han sido futaiioanies.» 
—En el real decreto de i 9 de setiembre próximo pasado, Inserto en la «G.wta" de ayer 
«brandólas persona» que lian do componer la comisión de reforma de la legislación pe

nal ultramarina, se dice por error de copia don Jos* Cfonral?? Acevedo. debiendo decir 
Juan González Acevcdo. 

I -Anoche ocurrió en la linea de Andalucía un descarrilamiento entre las estaciones de 



mi 
Vllchos y Sania Elena. Al pasar por «no ife los puentes de acuella sección nn tren il« 
nu'n am ias, once wa^oiies salieron de la via, quedando el paso interceptado. AfortQnadu-
niente ilo'ha 'haliidd desgracia alguna personal. El servicio de viajeros fonlinuará haciín-
dose al trasbordo en dicho puulv y solamente el trasporto de mercancías ha quedado m 
mehlámenle suspendido. 

—Una carta de dio-Janeiro fechada el 7 de setiembre dice qae la fragata •Blani'a> Ir 
a la península la mayor parte de los prisioneros que se cogieron al apresar al buque ene
migo «Paquete de Maule.» Los demás de ellos están n bordo de la . Villa de Madrid.* 

—La academia Real Espaíiola de arqueología y geografía del Principe Alfonso, com-
pliendo con lo que previenen sus estatutos, celebrara sesión pública, para solemnizar el 
aniversario 29.° de su fundación, el domingo 7del corriente á la una en punto dé l a larde, 
en su nuevo local, calle de Horlaleza, núm. 116. El secretario general hará mención de 
los académicos beneméritos según costumbre, y el académico de numero don Antonio Bal-
bin de I nuutra. leerá el discurso que previene el reglamento. Presidirá el acto el Excmn. 
señor ministro de Gracia y Justicia, don Lorenzo Arrazola, vico-presidente de la acudí-
mia. , . . i Af tpv . JKVW 

—Se han suprimido las estaciones telegráficas de Olmedo y Espinar, y se ha creado 
una nueva en Medina del Campo. 

—Ua llegado á Madrid, de paso para (iibraltar, hospedándose en el hotel de Paris, el 
gobernador de aquella plaza, sir Robert Arey. 

. —El señor Méndez Ñoñez ha contestado á la felicitación que le dirigió el ayuntamier. 
de Carmena, en los siguientes términos: 

•limo, señor: En nombre de mis. subordinados, y en el mió propio, tengo el honor iij 
dirigirme á Y. S. I . para rogarle, sirva de fiel intérprete liácia él pueblo de Carmena de lo« 
sentinüentos de sincera gratitud con que la escuadra ha recibido la cordial y enlstiatm 
felicitación que por el DOS ba sido dirigida, por la conducta observada en la cámpafía d?i 
.Pacifico y en el cómbale del 2 de mayo en el Callao. • ? -Jí/Slv 

La afectuosa prueba de simpatía con que nos honra el pueblo de Carmena, es aprecia'a 
por todos nosotros como merece, y á ella correspondemos haciendo votos para su prospe-
rñlad y gloria.* '• *• • • •' 1 ' F - / ' ¿ A f ' í é ^ S i " ' 

—Como consecuencia del deseo del gobierno de hacer economías en todos los capitulf 
del presupuesto que de ellas sean susceptibles, se habla de alguna modificación en el p' • 
sonal del consejo de insiruccion pública. • .y-i'-jv. . / .-"liUfl" i f 

ALCANCE TELEGRÁFICO. 
PASIS, G DB OCI OBDB. 

El "Monitor» publica un decreto, fecha 2 del actual, autorizando la importación de lu
da clBie de ganado, f^sra del procedente de Inglaterra, Holanda y Bélgica. 

Nb'tVA-YúBk, 3 DR OCTUBRE• 
El emperador Maximiliano ha pronunciado un discurso declarando que no abandonan 

Méjico. . •. .< . i 
Algodón, i2 . 

SlUNCXT, ' i »K SETISVURE 
Corre el rumor de que el principe Chysko ha derrotado al Talkobn. El 15 de agosto sf 

lirmó el tratado de comercio entre la Italia y el Japón. 

FLORBJÍOIA, 5 DB OCTUBRE. 
La «Nazione» indica qne son ya conocidas las principales condiciones del tratado de 

y que se ha levantado el secuestro puesto en los bienes de los principes destronados. 

Editor responsable.—JAma JírCs. 
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